
HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° I Vi -2018-MPH/GM

Q9

VISTO:

El informe N° 1 74-20 18-MPH/32, de fecha 23 de
julio de 2018, del Presidente de la Comisión de Transferencia de la Obra: 2.294040
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL LOCAL COMUNAL MULXHJSO
EN EL ANEXO DE CHIMPAPUQUTO, CENTRO POBLADO DE RANCHA,
DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO**,
y entidad receptora ANEXO DE SAN JOSÉ DE CHIMPAPUQUIO;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de
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onstitución Política del Estado, modifícado por ía Ley N° 27680, Ley de Reforma
onstítucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre descentralización;

Que, mediante Resolución (Üe Aícaldía N° OIÍ-301R-
cíe Í£C.R3 10 de enero íie 20 ÍS, se dístíoue ía delegación de c/^ivjT^í^fion^íEtc ¡al
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Gerente Municipal, CPC. Elver Henry Vicente Sáncbez, con eficacia anticipada al 03
de enero de 2018, de las atribuciones establecidas en los numerales 20) en lo que
corresponde a ¡a delegación de atribuciones administrativas y 23) para celebrar actos.
contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones del artículo 20° de

Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, en sujeción estricta de lo
por los numerales 74.3 y 1) del artículo 75° de la Ley N° 27444 Ley del

cedí miento Administrativo General;

Que, según Acta de Recepción de Obra, suscrita con
fecha 22 de setiembre de 2017, la Comisión designado mediante Resolución de
Alcaldía N° 5Ó1-2QÍ7-MPH/A, ha constatado y determinado la conformidad de
acuerdo al informe final, y luego de ía certificación del supervisor de que io ejecutado
se ha ceñido a lo dispuesto por los píanos y especificaciones técnicas aprobadas y
demás normas legales vigentes, salvo vicios ocultos; por lo que se procede a íevamar
eí acta y dar por concluida Ía ejecución dei Proyecto: "MEJORAMIENTO Y
AMPLIACIÓN DEL LOCAL COMUiNAL iVHJLTltSO EN EL ANEXO l>£
CH1MPAPUQUIO, CENTRO POBLADO DE RANCHA, DISTRITO DE
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO";
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Que.., medíante Resolución d
24 de abril db 20 ÍS, se sproi>6 ía liquidación Física

de Jla Obra: "3tfEJ&ORAMIE!NiTO ¥ AMPUACIGN BEL 10CAL
COMUNAL AflüLTIÜSO JEN EL ANEXO BE CHIMPAPIFQUIQ, CEiNTJtO

receptora ™A::\£AO Í>E SAN JOSÉ &£ CBMFAFÍJQÍJÍ0";

Que, medíame Oficio N° 87-201 &-MPH/54, de fecfea
S4 de mayo de 2GI&, la Sub Gerencia de- Supervisión y Liquidación ds Proyectos.,
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Que, mediante Acia de Asamblea de
, de fecha 27 de mayo de 20 IS, todos los miembros de la Juiíta Directiva

íe îsido por unanimidad coníbnmar la comisión de Verificación y
en dicho local en el Anexo Sasi José de Ctitropapoquio de Ayacucho

BRO - SECRETARÍO

EMBRO - VOCAL
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Ees siguientes

:AJberto Aponte Quispe con BJNOÍ

COSí

0NI2S219806
.-Miguel fítuanantinco Sulca con DNB

Qae, mediante de Kesoluciéíi Alcaldía H~ 2V0-20SS-
04 de junio 20 ÍS, en el Atifcufo Primero: 'Designar a ios fmemÍííí»&

de 3a Comísiéo de Transferencia de Ofeías, paLra el JevanlaniieiiSo de! Acta
de tegulacüon como se detolla a

-Sesundo Ms^nbro : Jefe de la Unidad de Coníabüsdad.,

Que, el presiííeate de la Comisión de Transferemrsa

de techa Í6 de Julio de 2018, que
Recepslora ""Anexo de San José d

se tía suscrito conjunfeunente cors ía Conusióüi
i tnaoqaio^ a la qoe compete la uíilizacm.

el íin de dejar consolidada la (rasleicncñ «Se
¡a referida Obra: tóME,ÍOitAMíK?íTO Y A ÎPÍ,IAC1ÓN BEL LOCAL

MÍJOll^SO EN EL A^ÍEXO 0E CHUMFAPÜQlftO, CENTRO
BE IÍANCMA, B^STRITO BE AVAC13CHO, PROVINCIA

'Aj&f ANGA - AYACUCHO**, es necesario proceder de acuerdo a las
la



Reglamento <fe la ley N° 29S5.I, "Ley General dd Sisfema HacionaJ de Bienes
Estatales™,, aprobado por Decreto Supremo N'G 007-2008- VIVIENDA, se efectuarán
el Saacafiniento físico ÜegaJ de las otes ¿nte le SO.Q transferidas mediante ResoJucKm
DífecioraL debiendo incorporarlas a su margesí de bieass inmuebles, asü como cíe

Por las consideraciones expuestas, de confonnidad
ío dispuesto en el tercer .páííBfo dei Artículo 39 de Sa Ley Orgánica d

_^___^ e^ AcSa «fs
Tiaasfeíeacsa corresnondíeníe a la Obn*: "'liEJORAlfME'N'TO Y AMPLIACIÓN

PROVINCIA 0E HÜA&fAMGA - AYACÜCHO^, ejeciiiado en el ano 20Í6-2CM7
por la modalidad de Administración. Dírecía con frnancianiíertto de Comísíéire

de Alio Nivel CMAM, v oíros detalles consignados en Ja refenda Adía.

ds Contabilidad, efectué ía baja en los Ke ŝ'íros Contables., dando e!
corresondiente de acuerde a. Jas noratas

de iicíiiídacién física - FinaBnera consía die eiiteo (OS) Somos con un
teta! sis 2^643 ftsiííss en copias de ¡os origiííaücs., ios mismos que fusson

uio1** seaMss

de ira ejemplar de la presente .Resolución a los órganos estructurados de
Sa Institución: Oficina de Secretada General, Orsaíio de Cositroí lastítucioeiaL

?¿S¡̂  "^
!\?!i Gerencia de EfesanrolSo Territorial* Unidad de Coíiíabilldad, Uííídad Bie í̂cs

Patrimoniales y Equipo Mecánico, Sob Gerencia de SstpenisiiÓEi y Líquidacsóc de
<r -^^^ ws l*rovecto5L v endidad Receptora **Anexo de Sao José de CtiiuiiíaííiiíJuia^ COE Éas
íteP»?^ „ * ,-j j a t.i - » , -̂-'í' " "lormalioacSes estabiecidas p<?r Lev para su ctíi^pü

PORTAL IISMECIPALIS5 44-A¥"AC1LíCHCMPERILf TELEFONO: í«f6A> 3 ? i 723



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
UNÍDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO

Oficio Ciro.
SEÑOR:

Para su conocimiento y íises consiguientes remito a Udycopia
del original de; ./¿M^Á^^JÍ.^^^^,
. — „ ------- ................ de fecha: JQ.3JM,Jflüfi ......
La presente cosía constituye la Traascripcióo oficial de dicha ReMlución
expedida pü?
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&fl.6HRiHCIA BE SISTEMAS Y U;;í
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Hora:_ r'--' '"•' •
Firma:.


